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Resolución Ministerial



Nº 106-2011-MINCETUR/DM Lima, 12 de abril de 2011



Visto el Memorándum Nº 197-2011-MINCETUR/VMT del Viceministerio de Turismo



CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 188º de la Constitución Política del Perú, la descentralización es una política permanente del Estado, de carácter obligatorio, en cuya razón el proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada; Que, el artículo 83º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la Sétima Disposición Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, disponen que para asegurar el proceso de transferencia se realice en forma progresiva y ordenada conforme lo establece la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, el Poder Ejecutivo constituirá Comisiones Sectoriales de Transferencia, presididas por el Viceministro del sector correspondiente, quienes propondrán planes anuales de transferencia, presentándolos ante el Consejo Nacional de Descentralización (hoy Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros); Que, mediante Resolución Ministerial Nº 144-2002-MINCETUR/DM, de fecha 4 de diciembre de 2002, modificada por Resolución Ministerial Nº 105-2005-MINCETUR/DM, de fecha 23 de marzo de 2005, se constituyó la Comisión de Transferencia Sectorial del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR; Que, la referida Comisión ha elaborado el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2011, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el cual deberá ser aprobado por Resolución Ministerial, conforme al procedimiento establecido en el numeral 11.3.b de la Directiva Nº 05-CND-P2005, “Procedimiento para la formulación de los Planes de Transferencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes Anuales de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales”, aprobado por Resolución Presidencial Nº 081-CND-P-2005; De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del MINCETUR y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;



De acuerdo con el documento del Visto;



SE RESUELVE: Artículo 1º.- Aprobar el “Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2011” del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, el cual consta de veintiún (21) folios y un Anexo de tres (03) folios, los cuales forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano” y el Plan y el Anexo antes mencionados, en el Portal Institucional del MINCETUR (www.mincetur.gob.pe). Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución Ministerial a la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros para los fines correspondientes.



Regístrese, comuníquese y publíquese.



EDUARDO FERREYROS KÜPPERS Ministro de Comercio Exterior y Turismo
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PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS SECTORIALES A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES DEL AÑO 2011



I.



INTRODUCCION



En el proceso de Modernización de la Gestión del Estado, la Descentralización constituye una de las reformas más importantes, ocupando en la última década, el primer lugar de importancia en la agenda política. Este trascendental proceso se inició a partir de la modificación del Capítulo XIV, del Título IV de la Constitución Política del Perú, a través de la Ley N° 27680, donde se establece que la descentralización constituye una política permanente del Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. Asimismo, se dispuso que el proceso de la descentralización se realice por etapas, en forma progresiva y ordenada, conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del Gobierno Nacional hacia los Gobiernos Regionales y Locales. Entre la normativa que desarrolló el mandato constitucional antes indicado se, encuentran la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; y la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, las cuales, entre otras disposiciones, establecieron la transferencia progresiva y ordenada de las funciones y servicios y sus respectivos recursos presupuestales, personal, acervo documentario y bienes del gobierno nacional a los gobiernos regionales, a partir del año 2004. En cumplimiento de las normas antes detalladas, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR incluyó en la programación contenida en su Plan Anual de transferencia 2004, la transferencia de las funciones específicas en materia de comercio exterior, turismo y artesanía consignadas en los artículo 55°, 63° y 64° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Como consecuencia de la implementación del citado Plan se procedió progresivamente a transferir las funciones a los Gobiernos Regionales, debiendo indicarse que mediante la Resoluciones Ministeriales N° 084 y 311-2006MINCETUR/DM, se formalizó la transferencia de las funciones a los Gobiernos que habían cumplido con suscribir las Actas de Entrega y Recepción de Funciones. Posteriormente, en los Planes Anuales de los años siguientes se complementó la transferencia de las funciones de los gobiernos regionales que tenían funciones pendientes de transferencia y se procedió a incorporar como parte del Plan Anual de Transferencia el fortalecimiento de capacidades a los representantes de los Gobiernos Regionales, a fin de garantizar un adecuado ejercicio de las funciones transferidas. Por otro lado, el Decreto Supremo N°047-2009-PCM, que aprueba “Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2009” y otras disposiciones para el desarrollo del proceso de descentralización, que dispuso el inicio del Desarrollo de la Gestión Descentralizada, a fin de lograr, el ejercicio pleno de las competencias y funciones transferidas, la cual además estableció la conformación de Comisiones Intergubernamentales en los Ministerios que tenían a su cargo funciones compartidas. En atención a lo indicado el MINCETUR procedió en el año 2009 a conformar la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior y Turismo, la misma que fue reconocida a través de la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 102-2009-PCM/SD, y durante el año 2010 vino despagando acciones conforme a las funciones que le han sido asignadas en el decreto Supremo N° 047-2009-PCM. En concordancia con lo antes señalado el MINCETUR ha elaborado el Plan Anual de Transferencia correspondiente al año 2011, el cual entre otros aspectos ha contemplado las dimensiones administrativa; fiscal; económica; fortalecimiento de capacidades y gestión descentralizada, el cual tiene como objetivo continuar desarrollando acciones que coadyuven al afianzamiento de la descentralización del Estado.
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II. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE TRANSFERENCIA DE MEDIANO PLAZO 2011-2015 CON ENFOQUE DE GESTION DESCENTRALIZADA.



DIMENSIONES DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION



I.DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA



II. DESCENTRALIZACIÓN ECONOMICA



III. DESCENTRALIZACIÓN FISCAL



IV.DESARROLLO DE CAPACIDADES



V. GESTION DESCENTRALIZADA



OBJETIVOS ESPECIFICOS Continuar, fortalecer, consolidar y evaluar la transferencia de competencias y funciones a los Gobiernos Regionales y Locales, así como monitorear y hacer seguimiento a la adecuación organizacional y funcional de las entidades de los tres niveles de gobierno, al haber asumido nuevas responsabilidades y roles en el proceso de descentralización. Contribuir a la disminución de las brechas del desarrollo humano existentes, incrementando la inversión pública para la atención de necesidades básicas insatisfechas, en el marco del Plan Nacional de la Inversión Descentralizada, la Integración Territorial y la Regionalización. Promover la adecuada asignación y redistribución de recursos del Estado, manteniendo la estabilidad macroeconómica y fiscal, a fin de brindar servicios públicos con calidad y cobertura, bajo los principios: solidaridad, corresponsabilidad, compensación, equidad, transparencia y eficiencia. Incrementar las capacidades técnicas y de gestión de las autoridades y funcionarios públicos, con enfoque de competencias, para el ejercicio de las funciones transferidas y prestación de los servicios públicos asociados, en el marco de la gestión descentralizada.



ACCIONES ESTRATEGICAS 2011-2015 PCM Culminar el proceso de transferencia de funciones, fondos, programas, proyectos, empresas y activos a los Gobiernos Regionales y Locales, que se hayan considerado en los planes anuales de transferencia – Ciclos 2007-2008-2009-2010. Inducir una distribución equitativa del Presupuesto Público Nacional entre los tres niveles de gobierno, que sea concordante con sus competencias y funciones. Diseñar e implementar una metodología de costeo de los servicios públicos prestados por los tres niveles de gobierno.



Fortalecer las capacidades de funcionarios, autoridades y técnicos de los tres niveles de gobierno, para el ejercicio de las funciones transferidas y prestación de los servicios públicos asociados, en el marco de la gestión descentralizada. Formular, aprobar e implementar los Planes Sectoriales, Regionales y Locales de Desarrollo de Capacidades. Brindar servicios públicos de calidad y cobertura Articular el desarrollo de la adecuada, con enfoque de Gestión gestión descentralizada de los Descentralizada, con la participación de los tres servicios públicos, a cargo de las niveles de gobierno. Comisiones Intergubernamentales, con los instrumentos de planificación y gestión de los tres niveles de gobierno.
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III. DIAGNOSTICO DE LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES EN MINCETUR 2011 3.1. EN DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA:



El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, con la expedición de las Resoluciones Ministeriales Nº 084-2006-MINCETUR/DM y Nº 311-2006-MINCETUR/DM, hace de conocimiento público la culminación del proceso de transferencia de las funciones sectoriales correspondiente al Plan Anual 2004, es decir, la transferencia de las funciones en materia de comercio exterior (5 funciones), turismo (18 funciones) y artesanía (12 funciones), establecidas en los artículos 55°, 63° y 64° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. En aplicación del Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 2007, que programó la transferencia de las funciones pendientes de los Planes anteriores, se informa que se han suscrito las Actas de Entrega y Recepción, así como las Actas Sustentatorias, habiéndose culminado la Transferencia de Funciones Sectoriales a todos los Gobiernos Regionales. Con respecto a la transferencia de los recursos presupuestales asociados a las funciones transferidas, el Decreto Supremo Nº 093-2007-PCM, que dispuso medidas para la identificación y cuantificación de recursos asociados a la transferencia de funciones sectoriales a los gobiernos regionales y locales, correspondientes a los planes anuales de transferencia (2004-2007), el MINCETUR identificó y cuantificó los recursos presupuestales asociados a las funciones sectoriales a ser transferidas, en materia de turismo y artesanía, a los Gobiernos Regionales de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali y Callao, hasta por la suma de CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 170 890.00). El Decreto de Urgencia Nº 037-2009, que establece medidas en materia económica y financiera en los pliegos del gobierno nacional para el cumplimiento de las metas fiscales del año fiscal 2010, dispuso la imposibilidad de transferir bienes y servicios1, razón por la cual no se concretó la aprobación del Decreto Supremo que transfiere los recursos presupuestales correspondientes a los Gobiernos Regionales, en dicha oportunidad. Al respecto, el MINCETUR ha programado para el presente año fiscal 2011, efectivizar la transferencia de las partidas presupuestarias a los Gobiernos Regionales, a través del Decreto Supremo aludido, el mismo que debe ser aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas. Así mismo, es importante señalar que el MINCETUR no cuenta con programas, proyectos y activos pendientes de transferencia, por esa razón no se han consignado funciones, ni activos asociados para el proceso de transferencia de funciones correspondiente al Plan Anual 2011.



1. D.U Nº 037-2010, artículo 2º, numeral 2.2,: ”La genérica “Bienes y Servicios” a nivel de pliego presupuestario no podrá ser habilitadora ni habilitada por modificaciones en el nivel institucional o en el nivel funcional programático, salvo en aquellos casos que se transfieran recursos en el marco del artículo 45 de la Ley Nº 28411, a partir de la vigencia de la presente norma, en el caso de las operaciones que se realicen en el marco de lo dispuesto en la Trigésimo Sexta disposición Final de la Ley Nº 29465 y en el caso que se transfieran recursos para atender situaciones de emergencias declaradas por autoridad competente”.
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Con relación al Régimen Especial de la Municipalidad Metropolitana de Lima, cabe indicar que la Comisión Bipartita de Transferencia2 ha aprobado los Planes de Acción Sectorial3 correspondientes a las materias de comercio exterior, turismo y artesanía, los cuales fueron elaborados de manera consensuada por los representantes del MINCETUR y de la Municipalidad Metropolitana de Lima. Respecto a la ejecución de los Planes de Acción antes mencionados, se indica lo siguiente:  En la materia de comercio exterior, se encuentra en la etapa inicial, por ser necesario reformular y aprobar nuevos requisitos específicos mínimos que la MML debe acreditar para la suscripción de las actas que efectivizan la transferencia de funciones en esta materia.  En las materias de turismo y artesanía, se encuentra en la etapa de Certificación, habiéndose remitido mediante Oficio N° 420-2010-MINCETUR/VMT de fecha 11 de octubre de 2010, el Proyecto de Convenio Marco Intergubernamental en materia de turismo y artesanía, a la MML. 3.2. EN DESCENTRALIZACIÓN ECONOMICA:



El diseño de un Presupuesto Público Nacional Descentralizado, tiene como objetivo desarrollar instrumentos y herramientas que permitan avanzar de manera efectiva en la consolidación del proceso de descentralización, mediante la transferencia de recursos financieros teniendo en cuenta las competencias asumidas por los gobiernos regionales y locales y de acuerdo a sus necesidades reales de gasto en relación a la provisión de bienes y servicios a la población. En este contexto, el MINCETUR, presenta la siguiente información, tomando como referencia la base de datos de la consulta amigable del Ministerio de Economía y Finanzas, cuyas cifras permiten validar los comentarios que se presentan al final de este acápite: El cuadro Nº 1: Presupuesto Asignado a los Gobiernos Regionales en materia de Comercio y Turismo (2009-2010), muestra la asignación total de presupuesto a los Gobiernos Regionales correspondiente al año 2010, que asciende a S/. 20,082 millones de nuevos soles, evidenciándose el incremento del 7.5% respecto del año 2009. De acuerdo a su composición por funciones, a la materia de comercio exterior le corresponde un total de S/. 12,335 millones, que representa el 0.06% del total de presupuesto asignado a los Gobiernos Regionales (apreciándose una disminución de 12.7% respecto al año 2009); y a la materia de turismo le corresponde un total de S/. 63,556 millones, que representa el 0.32% del presupuesto asignado (apreciándose una disminución de 27.5% respecto al año 2009).



2. La comisión Bipartita de Transferencia está integrada por funcionarios de la Secretaría de Descentralización y la Municipalidad Metropolitana de Lima, tal como lo establece el numeral 5 de la Directiva Nº 007-2007-PCM/SD, aprobada por la Resolución de la Secretaría de Descentralización Nº 0322007-PCM/SD. 3. El Plan de Acción Sectorial es el punto de partida de todo proceso de transferencia, toda vez que en dicho documento se programan las transferencias a realizar. La propuesta del Plan fue elaborado de acuerdo a las coordinaciones y trabajo conjunto con representantes de la Municipalidad Metropolitana de Lima y representantes de la Secretaría de Descentralización de la PCM. Habiéndose aprobado por separado Planes de Acción por las materias de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía.
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CUADRO Nº 1: Presupuesto Asignado a los Gobiernos Regionales en materia de Comercio y Turismo (2009-2010) Función TOTAL GOBIERNO REGIONAL



Marco Presupuestal Asignado 2009



%



18,681,824,513



2010



%



20,082,155,954



2011



%



14,011,161,842



COMERCIO



14,122,501 0.08



12,335,133 0.06



6,498,033



0.05



TURISMO



87,613,984 0.47



63,556,789 0.32



34,563,763



0.25



Fuente: Consulta Amigable Ministerio de Economía y Finanzas Elaboración: Viceministerio de Turismo



El Cuadro Nº 2: Ranking del avance de ejecución de actividades/proyectos por función turismo asignados a los Gobiernos Regionales (2009-2010), muestra en el año 2010 una ejecución de actividades/proyectos en materia turismo a nivel del Gobierno Regional del 68.1%, mientras que el año 2009 mostro una ejecución del 48.8%. Siendo los Gobiernos Regionales que lograron en el año 2010 una ejecución de actividades/proyectos en turismo superior al 95%: Ayacucho (99.9%), San Martín (99.6%), Apurímac (99.3%), Cajamarca (97.3%) y Pasco (96.2%); y los Gobiernos Regionales que mostraron una ejecución menor al 40% fueron: Gobierno Regional Ica (33.5%), Ancash (34.4%), Loreto (35.4%) y Piura (35.5%). Cuadro Nº 2: Ranking del avance de ejecución de actividades/proyectos por función turismo asignados a los Gobiernos Regionales (2009-2010)



Fuente: Consulta Amigable Ministerio de Economía y Finanzas Elaboración: Viceministerio de Turismo
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El Cuadro Nº 3: Ranking del avance de ejecución de actividades/proyectos por función Comercio asignados a los Gobiernos Regionales (2009-2010), muestra en el año 2010, una ejecución de actividades/proyectos en materia de comercio a nivel de Gobierno Regional de 83.9%. Siendo los Gobiernos Regionales que lograron en el año 2010 una mejor ejecución de los recursos asignados en actividades/proyectos para la función comercio: Ica y Madre de Dios (99.9%), Ayacucho y Piura (98.9%) y el Gobierno Regional que mostró una ejecución muy baja fue el Gobierno Regional de Ancash (1.3%). Asimismo, se puede apreciar que los Gobiernos Regionales de Apurímac, La Libertad, Moquegua, Pasco, Puno y Tumbes, no destinaron recursos presupuestales en materia de comercio.



Cuadro Nº 3: Ranking del avance de ejecución de actividades/proyectos por función Comercio asignados a los Gobiernos Regionales (2009-2010)



Fuente: Consulta Amigable Ministerio de Economía y Finanzas Elaboración: Viceministerio de Turismo



De lo antes señalado, se evidencia lo siguiente: Existe una limitada gestión por parte de las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, para el logro de una mayor asignación presupuestal orientado al cumplimiento del desarrollo de las funciones transferidas. No obstante haber incrementado el porcentaje de avance de ejecución de actividades/proyectos por función en comercio y turismo, persiste la falta de capacidad de gasto en los Gobiernos Regionales en las materias de comercio exterior y turismo.
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3.3. EN DESCENTRALIZACIÓN FISCAL:



Como resultado de la Identificación de los tres Servicios Públicos en MINCETUR, a continuación se describen las características, beneficiarios y roles en cada nivel de gobierno, en materias de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía: En TURISMO: SERVICIO PÚBLICO: “CLASIFICACIÓN Y/O CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y RESTAURANTES”: De conformidad con el Decreto Supremo N° 025-2004-MINCETUR, Reglamento de Restaurantes, la categorización y/o calificación es voluntaria. En ese sentido, para el inicio de actividades, los titulares de los restaurantes deben contar con el RUC y la Licencia Municipal de Funcionamiento, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 26935. Sin embargo, si los titulares de los establecimientos desean promocionar a sus establecimientos como Restaurantes de 1 a 5 tenedores y obtener la calificación de turísticos, deberán solicitar previamente a la autoridad competente le otorgue el Certificado correspondiente. Para dicho efecto, la autoridad competente evaluará que el establecimiento cumpla con requisitos de equipamiento y brinde determinados servicios. Situación similar se presenta en el caso de hospedajes, la cual está regulada por Decreto Supremo N° 029-2004MINCETUR BENEFICIARIOS: Beneficiarios Directos: Prestadores de servicios turísticos: hoteles y restaurantes (Ley N° 29408 - Ley General de Turismo). Beneficiarios Indirectos: Turistas, la comunidad en donde se ubica el establecimiento de hospedaje y/o restaurante clasificado/categorizado y/o calificado.
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Cuadro Nº 4: ROLES SEGÚN NIVEL DE GOBIERNO DEL SERVICIO PUBLICO: "Clasificación y/o categorización de Establecimientos de Hospedaje y Restaurantes"



Fases de la gestión de la Clasificación y/o categorización de Establecimientos de Hospedaje y Restaurantes



Roles según niveles de gobierno MINCETUR



MINCETUR, ente rector encargado de regular a los 1- Regulación prestadores de servicios turísticos a nivel nacional. MINCETUR establece y 2- Estándares de evalua la política nacional Calidad de los Servicios referida al mejoramiento de Turísticos estándares de la calidad de los servicios turísticos. Prestar capacitación y asistencia técnica a los Gobiernos Regionales para 3- Capacitación y el cumplimiento de la Asistencia Técnica normatividad, así como para el aseguramiento de la calidad de los servicios turísticos. MINCETUR únicamente 4-Calificación de los evalúa los procedimientos Prestadores de de manera transitoria para Servicios Turísticos el caso de la Municipalidad de Lima Metropolitana.



5. Supervisión, evaluación y control



1. Evaluar el cumplimiento del marco normativo en materia de turismo. 2. Evaluar el cumplimiento de la política de mejoramiento de estándares de calidad de los servicios turísticos.



6- Ofrecer información al público en general de aquellos prestadores de servicios turísticos que han sido clasificados y o categorizados



MINCETUR mantiene un Directorio de los Prestadores de Servicios Turísticos a nivel nacional



Giobierno Regional Aprobar Directivas complementarias y específicas de acuerdo a las características de su región, dentro del marco de la normatividad nacional Evalua el grado de cumplimiento de la política regional para el mejoramiento de los estándares de calidad de los servicios turísticos. 1. Difusión y aplicación de la normatividad de los prestadores de servicios turísticos de la Región. 2. Difusión y aplicación de instrumentos, tales como los manuales de las buenas prácticas y políticas nacionales y sectoriales para lograr un mejor servicio de los prestadores de servicios turísticos de la Región. 3. Brindar capacitación a los diversos prestadores de servicios turísticos en su Región. Los Gobiernos Regionales son los encargados de realizar la evaluación de los procedimientos de acuerdo a sus competencias. Son autónomos, establecen los requisitos y los costos por la atención del procedimiento. 1. Supervisar el cumplimiento del marco normativo en materia de turismo, en el ámbito de su competencia; así como sancionar su incumplimiento. 2. Evaluar el grado de cumplimiento de la política regional para el mejoramiento de los estándares de calidad de los servicios turísticos. 3. Brindar información al MINCETUR respecto del cumplimiento del marco normativo en materia turismo y la política regional para el mejoramiento de los estándares de calidad de los servicios turísticos. 1. El Gobierno Regional mantiene un Directorio de los Prestadores de Servicios Turísticos a nivel regional. 2. El Gobierno Regional remite información de los establecimientos de hospedaje y restaurantes clasificados y o categorizados al MINCETUR a efecto de ser incluido en el Directorio del Sector
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En ARTESANIA: SERVICIO PÚBLICO: “REGISTRO NACIONAL DEL ARTESANO - RNA”: Este servicio consiste en la inscripción o renovación de inscripción en el Registro Nacional del Artesano a los artesanos, asociaciones de artesanos, empresas de la actividad artesanal e instituciones privadas de desarrollo vinculadas con el sector artesanal. Objetivo: Coadyuvar con las acciones y lineamientos estratégicos establecidos para la actividad artesanal (logro de planes sectoriales y nacionales estratégicos establecidos para el sector artesanal) Objetivos Estratégicos: Contar con información cuantitativa por líneas artesanales sobre el número exacto de artesanos, asociaciones de artesanos, empresas de la actividad artesanal e instituciones privadas de desarrollo vinculadas con el sector artesanal. Lograr obtener un mayor conocimiento de la actividad artesanal y poder contar con información para evaluar el desempeño económico del sector artesanal (pruebas de su importancia en la generación de ingresos y empleo y demostrar la factibilidad de proyectos vinculados con artesanía) Facilitar la elaboración de estadística oficial sobre la actividad artesanal y los productos artesanales. Promocionar adecuadamente a los artesanos en diversos ámbitos y eventos. BENEFICIARIOS: Beneficiarios Directos: Artesanos, Asociaciones de artesanos, Empresas de la actividad artesanal, Instituciones privadas de desarrollo vinculadas con el sector artesanal. Beneficiarios Indirectos: Otras instituciones públicas y privadas vinculadas con el sector artesanal, la Cooperación Técnica Internacional, Sociedad Civil
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CUADRO Nº 5: ROLES SEGÚN NIVEL DE GOBIERNO DEL SERVICIO PÚBLICO: “REGISTRO NACIONAL DEL ARTESANO - RNA” ROLES SEGÚN NIVELES DE GOBIERNO FASES DE LA GESTIÓN COMPONENTE ARTESANÍA



GOBIERNO LOCAL MINCETUR



GOBIERNO REGIONAL



1- Acceso a Sistema de Registro Nacional del Artesano



MINCETUR, asigna los usuarios y claves de acceso al sistema, haciendo uso de su plataforma de intranet.



2- Registrar personas naturales y jurídicas solicitantes



Si el solicitante no se encuentra registrado en la Base de Datos del Sistema, todos los funcionarios de la Dirección Nacional de Artesanía se encuentras habilitados para realizar dicho registro.



GOBIERNO PROVINCIAL



GOBIERNO DISTRITAL



Solicita generar acceso para funcionarios de las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo o entidades que hagan sus veces.



Acceso de funcionarios responsables de realizar el registro es por medio del portal www.artesaniasdelperu.go b.pe.



Acceso de funcionarios responsables de realizar el registro es por medio del portal www.artesaniasdelperu. gob.pe.*



Si el solicitante no se encuentra registrado en la Base de Datos del Sistema, los funcionarios se encuentras habilitados para realizar dicho registro. SE HA SOLICITADO AUMENTAR EL ROL PARA MODIFICAR DATOS E IMPRIMIR CONSTANCIAL



Si el solicitante no se encuentra registrado en la Base de Datos del Sistema, los funcionarios se encuentras habilitados para realizar dicho registro



Si el solicitante no se encuentra registrado en la Base de Datos del Sistema, los funcionarios se encuentras habilitados para realizar dicho registro



3- Aprobación y entrega de constancia del RNA



Aprueba constancias de inscripción en el RNA a nivel de GC, GR y GL, tambien entrega constancias de inscripción a solicitud.



Hace entrega de constancias de inscripción para personas naturales y jurídicas registrados por sus funcionarios y a solicitud puede imprimir las constancias de personas inscritas en otras jurisdicciones.



Hace entrega de constancias de inscripción para personas naturales y jurídicas registrados por sus funcionarios y a solicitud puede imprimir las constancias de personas inscritas en otras jurisdicciones.



Hace entrega de constancias de inscripción para personas naturales y jurídicas registrados por sus funcionarios y a solicitud puede imprimir las constancias de personas inscritas en otras jurisdicciones.



4- Acceso por tipo de información y modificación de datos



Visualiza registros por regiones y lineas artesanales, reportes en excel



Visualiza registros por regiones y lineas artesanales



Visualiza registros por regiones y lineas artesanales



Visualiza registros por regiones y lineas artesanales



5- Ofrecer información a beneficiarios inscritos en el RNA



Comunica a beneficiarios del RNA vía E-mail información de acciones y actividades del sector a nivel nacional.



Comunica a beneficiarios del RNA vía E-mail información de acciones y actividades del sector a nivel regional.



Comunica a beneficiarios del RNA vía E-mail información de acciones y actividades del sector a nivel local.



Comunica a beneficiarios del RNA vía E-mail información de acciones y actividades del sector a nivel local.



6.-Realizar supervisión y monitoreo



Supervisa, verifica, modificando datos consignados por el usuario, asi como cancela o anula las inscripciones en el RNA



Coordina con la DNA la Supervisión, verificación, modificación de datos consignados por el usuario, asi como la cancelación o anulación de las inscripciones en el RNA



Coordina con la DNA la Supervisión, verificación, modificación de datos consignados por el usuario, asi como la cancelación o anulación de las inscripciones en el RNA



Coordina con la DNA la Supervisión, verificación, modificación de datos consignados por el usuario, asi como la cancelación o anulación de las inscripciones en el RNA



7- Difusión del RNA



Difunde con promoción y realiza campañas a nivel nacional.



Difunde con promoción y realiza campañas a nivel regional.



Difunde con promoción y realiza campañas a nivel local.



Difunde con promoción y realiza campañas a nivel local.
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En COMERCIO EXTERIOR: SERVICIO PÚBLICO: OPORTUNIDADES COMERCIALES: Son todas aquellas demandas de un producto o servicio específico detectadas en el exterior. Este servicio se da a través de un módulo, el cual va a orientar al empresario interesado en exportar, brindándole la información necesaria acorde al nivel en que se encuentra. Este servicio no va a generar un ingreso a la institución que la brinda pero si un costo. Objetivo General Crecimiento del sector exportador mejorando la balanza de pagos, lo cual tiene un impacto significativo en la disminución del riesgo-país y la atracción de inversión. Así como la generación de empleo a niveles de calidad y cantidad necesarios para elevar de manera permanente el bienestar de la población, por ende una mejora de la calidad de vida. Objetivo Específico Buscar que los productos peruanos ingresen al mercado objetivo competitivamente. Determinar las variables necesarias para incrementar las exportaciones peruanas a dicho mercado BENEFICIARIOS Beneficiarios Directos: Sector privado (Empresarios, Empresas, Consorcios, Asociaciones, entre otros) Beneficiarios Indirectos: Sociedad Civil CUADRO Nº 6: ROLES SEGÚN NIVEL DE GOBIERNO DEL SERVICIO PÚBLICO



“OPORTUNIDADES COMERCIALES" Fases de la gestión componente Comercio Exterior (Oportunidades Comerciales) 1. Negociaciones Comerciales 2. Implementación de las Negociaciones Comerciales



Roles según niveles de Gobierno MINCETUR



3. Capacitación y asistencia técnica



4. Identificación de las oportunidades comerciales por Región



El MINCETUR procesa la información de la Oferta exportable a nivel nacional



6.Supervisión, monitoreo y control



GOBIERNO LOCAL



El MINCETUR, como ente Rector es el encargado de establecer la Política en materia de Negociaciones Comerciales. El MINCETUR, como ente Rector es el encargado de implementar las Negociaciones Comerciales.



El MINCETUR como ente rector es el encargado de brindar los lineamientos y acompañamiento en materia de capacitación y asistencia técnica a nivel regional.



5. Difusión de las oportunidades comerciales por Región



GOBIERNO REGIONAL



El MINCETUR se encarga de difundir mediante acciones de capacitación y promoción a los actores públicos y privados en coordinación con las DIRCETURs o las que hagan sus veces, las oportunidades comerciales identificadas El MINCETUR realiza las acciones de supervisión, monitoreo y control de los resultados por los servicios brindados sobre las oportunidades comerciales a nivel regional.



El Gobierno Regional es el encargado de difundir los lineamientos y acompañamiento en materia de capacitación y asistencia técnica sobre oportunidades comerciales a nivel local en coordinación con los sectores involucrados. El Gobierno Regional es el encargado de presentar la línea de base y recopilar la información de la oferta exportable regional. El Gobierno Regional difunde mediante acciones de capacitación y promoción al sector público y privado a nivel local las oportunidades comerciales identificadas El Gobierno Regional realiza las acciones de supervisión, monitoreo y control de los resultados por los servicios brindados sobre las oportunidades comerciales a nivel local



El Gobierno Local ejecuta en coordinación con las DIRCETURs o las que hagan sus veces, la difusión de los lineamientos y acompañamiento en materia de capacitación y asistencia técnica sobre oportunidades comerciales en coordinación con los sectores involucrados en el ámbito de su jurisdicción. El Gobierno Local brinda soporte a las DIRCETURs o las que hagan sus veces, en la recopilación de la información de oferta exportable local El Gobierno Local brinda soporte a las DIRCETURs o las que hagan sus veces, para difundir las acciones de capacitación y promoción de las oportunidades comerciales identificadas en el ámbito de su jurisdicción. El Gobierno Local brinda soporte a las DIRCETURs o las que haga sus veces para la efectiva supervisión, monitoreo y control de los resultados por los servicios brindados sobre las oportunidades comerciales en el ámbito de su jurisdicción.
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CUADRO Nº 7: PROCEDIMIENTO PARA DE IDENTIFICACIÓN DE MODULO DE SERVICIO OPORTUNIDADES COMERCIALES



Procedimiento Identificación del Problema Identificación de Involucrados Evaluación de la información obtenida Convenio Marco Interinstitucional Propuesta de instalación del módulo de servicio Presentación del Proyecto de Inversión Publica Ejecución del Proyecto de Inversión Publica Operatividad y sostenibilidad



Gob. Nac. X X X X X X X X



Gob. Reg. X X X X



Intervención Gob. Local X X



Sector Privado X X



X X



X



CUADRO Nº 8: FUNCIONAMIENTO DEL MODULO DE SERVICIO – OPORTUNIDADES COMERCIALES Tipo de cliente



Información



Temas



Interesados en exportar pero no tienen empresa Empresas que exportan por intermedio de otros o que se encuentran en proceso de exportar Empresas que están iniciando el proceso de exportación



Información general sobre el proceso de exportación Conocimiento sobre Comercio Exterior, mejora de procesos productivos para exportar Oportunidad comercial del producto



ABC, PEPE MYPE, Miércoles Exportador, entre otros Estándares internacionales



Programa de adaptación del producto al mercado exterior, técnicas de negociación y costeo, internacionalización.



Institución a la que se le transfiere PRODUCE / COFIDE ADEX/ Cámara de Comercio de Lima MINCETUR/ PROMPERU
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CUADRO Nº 9: VALORIZACION DEL SERVICIO IDENTIFICADO DE COMERCIO EXTERIOR: OPORTUNIDADES COMERCIALES ACTIVIDADES



Costo Unitario



Medida



2009 % Monto de 2010 2011 2012 2013 2014 Cantidad Nuevos Soles Depreciación Depreciación Nuevos Soles Nuevos Soles Nuevos Soles Nuevos Soles Nuevos Soles (S/.) Anual Anual (S/.) (S/.) (S/.) (S/.) (S/.)



1. Personal Coordinador



S/. 4,000.00



Mes



1



48,000.00



-



48,000.00



48,000.00



48,000.00



48,000.00



48,000.00



2. Equipamiento Contenedor



S/. 21,000.00



Unidad



1



21,000.00



20%



4,200.00



16,800.00



12,600.00



8,400.00



4,200.00



0.00



Lap Top



S/. 5,000.00



Unidad



3



15,000.00



25%



3,750.00



11,250.00



7,500.00



3,750.00



0.00



0.00



Software



S/. 1,000.00



Unidad



3



3,000.00



25%



750.00



2,250.00



1,500.00



750.00



0.00



0.00



S/. 500.00



Unidad



1



500.00



20%



100.00



400.00



300.00



200.00



100.00



0.00



Proyector



S/. 3,500.00



Unidad



1



3,500.00



20%



700.00



2,800.00



2,100.00



1,400.00



700.00



0.00



Cámara Digital



S/. 1,000.00



Unidad



1



1,000.00



20%



200.00



800.00



600.00



400.00



200.00



0.00



Sistema de Aire Acondicionado



S/. 6,000.00



Unidad



1



6,000.00



20%



1,200.00



4,800.00



3,600.00



2,400.00



1,200.00



0.00



Mobiliario



S/. 5,000.00



Global



--



5,000.00



20%



1,000.00



4,000.00



3,000.00



2,000.00



1,000.00



0.00



Escritorio



S/. 700.00



Unidad



3



2,100.00



Silla Giratoria



S/. 220.00



Unidad



3



660.00



Silla Espera



S/. 210.00



Unidad



6



1,260.00



Archivador



S/. 330.00



Unidad



2



660.00



Mesa Circular



S/. 320.00



Unidad



1



320.00



Ecran



3. Servicios Alquiler de Sala



S/. 10,500.00



Unidad



1



10,500.00



-



10,500.00



10,500.00



10,500.00



10,500.00



10,500.00



Energía



S/. 50.00



Global



1



50.00



-



50.00



50.00



50.00



50.00



50.00



Teléfono



S/. 80.00



Global



1



80.00



-



80.00



80.00



80.00



80.00



80.00



Internet



S/. 100.00



Global



1



100.00



-



100.00



100.00



100.00



100.00



100.00



S/. 4,000.00



Global



--



4,000.00



-



4,000.00



4,000.00



4,000.00



4,000.00



4,000.00



S/. 105,830.00



S/. 93,930.00



S/. 82,030.00



S/. 70,130.00



S/. 62,730.00



4. Gastos Operativos Material de Trabajo (papel, tóner y otros)



Total



S/. 122,730.00
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3.4. EN DESARROLLO DE CAPACIDADES:



El MINCETUR, en cumplimiento de la Política Pública 1.3 “Capacitar sectorialmente a los GGRR y GGLL”, continuará desarrollando el presente año la actividades relacionadas a las capacitaciones dirigidas a los servidores públicos de las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, o de las oficinas que hagan sus veces, a efectos de fortalecer y potenciar las capacidades para el mejor cumplimiento de las funciones transferidas en materia de comercio exterior, turismo y artesanía. Al respecto se detalla en el Anexo el PROGRAMA DE CAPACITACIONES DIRIGIDO A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES EN EL MARCO DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA PARA EL AÑO 2011



Cabe mencionar que como resultado de los requerimientos de las DIRCETURs, en el año 2010, el número de Talleres Programados se incrementaron tal como se muestra en el Cuadro Nº 10. Programación y Ejecución de Talleres de Capacitación AÑO 2010, obteniéndose como resultado el incremento del número de beneficiarios en: 452% en Talleres de la materia de Comercio Exterior, 236% en Talleres de las materias de Turismo y Artesanía y 205% en Talleres de Gestión Administrativa.



Cuadro Nº10 :Programación y Ejecución de Talleres de Capacitación AÑO 2010 MATERIA Comercio Exterior Turismo y Artesanía Gestión Administrativa



Nº DE TALLERES PROGRAMADO EJECUTADO



5 7 15



60 16 23



%



1200% 229% 153%



TOTAL BENEFICIARIOS PROGRAMADO EJECUTADO



1026 713 1500



4634 1682 3068



%



452% 236% 205%



3.5. EN GESTION DESCENTRALIZADA: Consiste en el ejercicio del poder político y administrativo compartido de los tres niveles de gobierno, en la prestación de los servicios públicos que se brinda al ciudadano. Dicha Gestión Descentralización introduce nuevos elementos para dinamizar el proceso, tales como la “Comisión Intergubernamental” y los “Convenios de Gestión”. Con respecto a los Convenios de Gestión, se debe indicar que fueron suscritos entre el Gobierno Nacional y cada uno de los Gobiernos Regionales, con el objetivo de poder garantizar una gestión por resultados, eficiente y eficaz de las funciones transferidas, para lo cual contienen los indicadores para el monitoreo y evaluación de la gestión. Asimismo, es importante mencionar que como resultado del monitoreo y evaluación que se hicieron a las DIRCETUR, a través de sus indicadores, se concluyó de que existe la necesidad de reformularlos a fin de facilitar el proceso de evaluación de la información contenida en éstos. Es por ello, que la Comisión Intergubernamental con asesoramiento de la Oficina General de Planificación, Presupuesto y Desarrollo del MINCETUR, viene evaluando una nueva propuesta de indicadores de gestión, la misma que será aprobada mediante Addenda a los Convenios de Gestión, de acuerdo a lo programado en la primera Sesión de la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior, Turismo y Artesanía del presente año 2011. Con respecto a las Comisiones Intergubernamentales, constituidas en el marco de lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo Nº 047-2009-PCM, “Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2009”; se consideran como los órganos de articulación y coordinación entre los Ministerios y los gobiernos regionales y locales, a fin de darle un tratamiento horizontal a la problemática que plantea el ejercicio pleno de las funciones transferidas; asimismo apoyan la culminación del proceso de transferencia de competencias y funciones de los ciclos 2007, 2008 y 2009.
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Mediante Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 102-2009-PCM/SD, de fecha 26 de diciembre de 2009, se reconoció la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior y Turismo (conformada por representantes del MINCETUR y de los Gobiernos Regionales). Sesión de Instalación: El 2 de julio de 2010, se efectuó la I Sesión para la Instalación de la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior y Turismo, el cual se llevó a cabo en la sede del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo MINCETUR. Procediéndose a aprobar el Reglamento Interno y el Plan de Trabajo de la Comisión Intergubernamental del Sector para el 2010. El numeral 4.3 del artículo 4° del Decreto Supremo Nº 047-2009-PCM, establece entre las funciones de las Comisiones Intergubernamentales la producción de los siguientes entregables: (i)Situación del ejercicio compartido de las funciones transferidas; (ii) Esquema de gestión descentralizada de las funciones transferidas; e (iii) Identificación de los servicios públicos para el desarrollo de la gestión descentralizada y costos asociados a los mismos. Reuniones de los Grupos de Trabajo Con relación al primer entregable, en el Plan de Trabajo aprobado por la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior y Turismo, se contempló el desarrollo de tres (3) Reuniones de los Grupos de Trabajo (conformados de acuerdo al Reglamento Interno) en las ciudades de Chiclayo (16.08.2010), Huánuco (01.09.2010) y Cusco (13.09.2010), a fin de posibilitar la elaboración del referido entregable, tomando como base los Indicadores de Gestión que constituyen Anexos de los Convenios de Gestión suscritos entre el MINCETUR y los Gobiernos Regionales, en tales reuniones se consideró abordar los siguientes puntos: a. Tomar conocimiento del nivel de ejecución de las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales, y; b. La validación de los servicios públicos identificados por el MINCETUR. En las tres reuniones programadas se logró la participación activa de los representantes de cada Gobierno Regional, mediante la exposición y debate de la “Matriz de Indicadores” (que resume los Indicadores de Gestión anexo de los Convenios de Gestión), concluyendo en la necesidad de: Reformular los Indicadores de Gestión. Determinar una línea de base, que permita comparar los avances en la gestión de las funciones trasferidas a los Gobiernos Regionales; por tanto, dicha línea de base debe contener información directamente vinculada con tales funciones en un periodo determinado. Por ejemplo: la línea de base de la función de supervisión y fiscalización de los operadores turísticos, consistirá en determinar el número de inspecciones realizadas a dichos operadores en el año 2009, para luego evaluar el número de inspecciones de los siguientes años y conocer de esa forma los avances (o no) en la gestión de esta función. Elaborar documentos de orientación sobre el ejercicio de las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales. Homogenizar los criterios para que los representantes de los Gobiernos Regionales reporten la información relacionada con a los Indicadores de Gestión o de la Matriz de Indicadores. Enfatizar el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Intergubernamental, relativos a la participación de los representantes especializados o a cargo de cada materia (comercio exterior, turismo y artesanía) a las reuniones de trabajo convocadas. Exhortar a los Gobiernos Regionales en el sentido de designar un Director de Comercio Exterior y/o Artesanía, potenciando las indicadas materias, de ser el caso.
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II Sesión de la Comisión Intergubernamental Así mismo, de acuerdo con el Plan de Trabajo de la Comisión Intergubernamental aprobado, se desarrolló la II Sesión de la Comisión Intergubernamental el 29 de noviembre de 2010, con la finalidad de aprobar el Primer Entregable, acordándose lo siguiente: Aprobar el Primer Entregable “Situación del Ejercicio Compartido”, de la Comisión Intergubernamental del Sector Comercio Exterior y Turismo, a ser presentado ante la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme a los aportes efectuados en dicha reunión. Incorporar la propuesta metodológica orientada a medir el desempeño alcanzado por el desarrollo de la gestión descentralizada de las funciones transferidas y desarrollar tres reuniones de trabajo para generar la información necesaria para su presentación ante la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros. Respecto a la elaboración del Segundo Entregable: “Esquema de Gestión Descentralizada de las funciones transferidas”, que los representantes de la Secretaría de Descentralización de la PCM, brinden la orientación al equipo técnico del MINCETUR en la elaboración de la propuesta, debido que en dicho entregable deberá consignarse la Metodología a ser desarrollada por el sector para la implementación del Desarrollo de la Gestión Descentralizada.



17



PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS SECTORIALES A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES DEL AÑO 2011



IV. ARTICULACION ESTRATEGICA DEL PLAN DE MEDIANO PLAZO Y PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES MINCETUR 2011 DIMENSIONES DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION



II.DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA



III. DESCENTRALIZACIÓN ECONOMICA



IV. DESCENTRALIZACIÓN FISCAL



V.DESARROLLO DE CAPACIDADES



VI. GESTION DESCENTRALIZADA



OBJETIVOS ESPECIFICOS



Continuar, fortalecer, consolidar y evaluar la transferencia de competencias y funciones a los Gobiernos Regionales y Locales, así como monitorear y hacer seguimiento a la adecuación organizacional y funcional de las entidades de los tres niveles de gobierno, al haber asumido nuevas responsabilidades y roles en el proceso de descentralización. Contribuir a la disminución de las brechas del desarrollo humano existentes, incrementando la inversión pública para la atención de necesidades básicas insatisfechas, en el marco del Plan Nacional de la Inversión Descentralizada, la Integración Territorial y la Regionalización. Promover la adecuada asignación y redistribución de recursos del Estado, manteniendo la estabilidad macroeconómica y fiscal, a fin de brindar servicios públicos con calidad y cobertura, bajo los principios: solidaridad, corresponsabilidad, compensación, equidad, transparencia y eficiencia. Incrementar las capacidades técnicas y de gestión de las autoridades y funcionarios públicos, con enfoque de competencias, para el ejercicio de las funciones transferidas y prestación de los servicios públicos asociados, en el marco de la gestión descentralizada.



Brindar servicios públicos de calidad y cobertura adecuada, con enfoque de Gestión Descentralizada, con la participación de los tres niveles de gobierno.



ACCIONES ESTRATEGICAS 20112015 PCM



Culminar el proceso de transferencia de funciones, fondos, programas, proyectos, empresas y activos a los Gobiernos Regionales y Locales, que se hayan considerado en los planes anuales de transferencia – Ciclos 2007-2008-2009-2010.



OBJETIVOS ESTRATEGICOS PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES 2011 Culminar el proceso de transferencia con la Municipalidad Metropolitana de Lima, en cumplimiento al Plan de Acción aprobado por la Comisión Bipartita.



Inducir una distribución equitativa del Presupuesto Público Nacional entre los tres niveles de gobierno, que sea concordante con sus competencias y funciones.



Promover el incremento de las asignaciones presupuestales destinadas a las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, o las oficinas que hagan sus veces. Lograr la transferencia de los recursos presupuestales asociados a las funciones transferidas en el Plan Anual 2007.



Diseñar e implementar una metodología de costeo de los servicios públicos prestados por los tres niveles de gobierno.



Implementar la metodología de Costeo para los servicios públicos identificados en materia de comercio exterior, turismo y artesanía



Fortalecer las capacidades de funcionarios, autoridades y técnicos de los tres niveles de gobierno, para el ejercicio de las funciones transferidas y prestación de los servicios públicos asociados, en el marco de la gestión descentralizada. Formular, aprobar e implementar los Planes Sectoriales, Regionales y Locales de Desarrollo de Capacidades. Articular el desarrollo de la gestión descentralizada de los servicios públicos, a cargo de las Comisiones Intergubernamentales, con los instrumentos de planificación y gestión de los tres niveles de gobierno.



Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Regionales, Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo y Gobiernos Locales.



Aprobar el Plan Sectorial de Desarrollo de Capacidades 2011. Articular el desarrollo de la gestión descentralizada de los servicios públicos en materia de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía con los instrumentos de planificación y gestión de los tres niveles de gobierno.
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V. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 2011



PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES MINCETUR 2011 OBJETIVO GENERAL: Fortalecer y consolidar el ejercicio pleno de las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales en materia de comercio exterior, turismo y artesanía, afianzando el rol rector del MINCETUR en el desarrollo de las funciones compartidas entre los tres niveles de gobierno, con el fin de optimizar la prestación de servicios públicos a los ciudadanos DIMENSION / OBJETIVO / ACTIVIDAD



INDICADOR



UNIDAD DE MEDIDA



META 2011



DESCRIPCION



DIMENSION ESTRATEGICA 1: DESENTRALIZACION ADMINISTRATIVA OBJETIVO ESTRATEGICO 1: CULMINAR EL PROCESO DE TRANSFERENCIA CON LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA, EN CUMPLIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN BIPARTITA Número de dispositivo legal aprobada



dispositivo legal



1



Aprobación de la Resolución Ministerial o el Decreto Supremo que de por culminado el proceso de transferencia con la Municipalidad Metropolitana de Lima.



ACTIVIDAD 1: Coordinación con la Municipalidad Metropolitana de Lima para la la suscripción del Convenio Marco Intergubernamentales por cada una de las materias (comercio exterior, turismo y artesanía). Convenios Marcointergubernamentales suscritos en materia de comercio Número de Convenios Marco Convenios Marco 3 exterior, turismo y artesanía. intergubernamentales Suscrito intergubernamental ACTIVIDAD 2: Coordinación con la Secretaría de Descentralización para la aprobación de la Resolución de Acreditación. Número de Resolución de Resolución de Resolución de Acreditación aprobado por materia de comercio exterior, turismo 3 y artesanía. Acreditación aprobados Acreditación ACTIVIDAD 3: Suscripción de las Actas de Entrega y Recepción; las Actas Sustentatorias e Informes Finales con la MML Actas Suscritas por materia de comercio exterior, turismo y artesanía Número de Actas Suscritas Actas 3 Número de Informes Finales Informes Finales suscritos por materia de comercio exterior, turismo y Informes 3 artesanía. suscritos OBJETIVO ESTRATEGICO 2: LOGRAR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASOCIADOS A LAS FUNCIONES TRANSFERIDAS EN EL PLAN ANUAL 2007. Número de dispositivo legal aprobada



dispositivo legal



1



Aprobación del Decreto Supremo que transferirá las partidas presupuestales a los Gobiernos Regionales, asociados a las funciones.



ACTIVIDAD 2: Emisión de documentos para la aprobación del Decreto Supremo que transferirá las partidas presupuestales a los Gobiernos Regionales, asociados a la transferencia de funciones. Documentos remitidos para la aprobación del Decreto Supremo transferirá las Número de documentos partidas presupuestales a los Gobiernos Regionales, asociados a las Documentos 2 remitidos funciones. DIMENSION ESTRATEGICA: DESCENTRALIZACION ECONOMICA OBJETIVO ESTRATEGICO 1: PROMOVER EL INCREMENTO DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES DESTINADAS A LAS DIRECCIONES REGIONALESDE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO O LAS OFICINAS QUE HAGAN SUS VECES. % incremento de asignación presupuestal



Asignación presupuestal



n.d.



No obstante , haber determinado una meta, el logro no depende del sector



ACTIVIDAD 1: Emisión de documentos que sustenten la necesidad de mejora de las asignaciones presupuestales destinadas a las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo. Número de documentos Documentos sustentatorios a los Gobiernos Regionales que sustentan la Documentos 25 necesidad de mejora de las asignaciones presupuestales sustentatorios DIMENSION ESTRATEGICA: DESCENTRALIZACION FISCAL OBJETIVO ESTRATEGICO 1: IMPLEMENTAR LA METODOLOGÍA DE COSTEO PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS IDENTIFICADOS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO Y ARTESANÍA Nº de servicios públicos Servicios Públicos costeados en materia de comercio exterior, turismo y costeados servicio público 3 artesanía.
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ACTIVIDAD 1: Desarrollo der talleres de capacitaciones de la Comisión Intergubernamental para la aplicación de la metodología de costeo de los servicios públicos identificados en materia de comercio exterior, turismo y artesanía. Número de talleres Talleres 1 Talleres de Capacitación para el costeo de servicios públicos DIMENSION ESTRATEGICA: DESARROLLO DE CAPACIDADES OBJETIVO ESTRATEGICO 1: FORTALECER LAS CAPACIDADES DE FUNCIONARIOS, AUTORIDADES Y TÉCNICOS DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES TRANSFERIDAS Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ASOCIADOS, EN EL MARCO DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA. Número de servidores públicos Servidores públicos capacitados en temas de comercio exterior, turismo, servidor público 4,975 artesanía y gestión administrativa. Detalle en Anexo 1. capacitados ACTIVIDAD 1: Desarrollo de talleres de capacitación en temas de comercio exterior, turismo, artesanía. Número de talleres de capacitación en temas de Talleres 36 Talleres de capacitación organizados por la Dirección Nacional comercio exterior de Desarrollo de Comercio Exterior. Número de beneficiarios Beneficiarios 1332 capacitados capacitados Número de talleres de capacitación en temas de Talleres 50 turismo Talleres de capacitación organizados por las Direcciones Número de beneficiarios Beneficiarios 1913 Nacionales de Turismo capacitados capacitados Número de Asistencia Técnica Asistencia Técnica



5



Número de talleres de Talleres de capacitación organizados por la Dirección Nacional capacitación en temas de Talleres 4 de Artesanía artesanía ACTIVIDAD 2: Desarrollo de Cursos -talleres y Asistencia Técnica de capacitación en temas de Gestión Administrativa Número de Talleres de capacitación en temas de Talleres 21 Talleres de capacitación organizados por la Oficina General de gestión administrativa Planificación, Presupuesto y Desarrollo, Número de beneficiarios Beneficiarios 2730 capacitados capacitados OBJETIVO ESTRATEGICO 2: FORMULAR Y APROBAR LOS PLANES SECTORIALES, REGIONALES Y LOCALES DE DESARROLLO DE CAPACIDADES. Número de Planes Sectoriales de Capacidades aprobados



Documento



1



Plan Sectorial de Capacidades 2011 aprobado



ACTIVIDAD 1: Formulación del Plan Sectorial de Desarrollo de Capacidades. Número de documento Proyecto Plan de Desarrollo de Capacidades 2011 Documento 1 formulado ACTIVIDAD 2: Aprobación de Plan Sectorial de Desarrollo de Capacidades. Número de dispositivo legal Dispositivo Legal 1 Resolución Ministerial que aprueba el Plan de Capacitaciones. aprobada DIMENSION ESTRATEGICA: GESTION DESCENTRALIZADA OBJETIVO ESTRATEGICO 1: ARTICULAR EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO Y ARTESANÍA CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO. Número de Servicios Número de Servicios Públicos incorporados en los Servicios Públicos 3 Públicos Documentos de Gestión de las DIRCETURs ACTIVIDAD 1: Asistencia Técnica para la homogenización de los documentos de gestión de las DIRCETURs Asistencias Técnicas en documentos de gestión Asistencias Número de Asistencia Técnicas 15 Técnicas
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VI. LIMITACIONES Y DESAFÍOS DEL PROCESO:



1.



LIMITACIONES IDENTIFICADAS EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Falta de priorización en la asignación del presupuesto a las actividades vinculadas a las funciones en materia de comercio exterior, turismo y artesanía de las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, dado que los Gobiernos Regionales destinan la mayoría de su presupuesto a los sectores que muestran resultados a través de obras (carreteras, pistas y veredas, hospitales).



2.



Ineficiencia en el gasto por parte de los Gobiernos Regionales, así como una limitada capacidad para ejecutar los presupuestos destinados a los proyectos de inversión.



3.



Limitada gestión para buscar financiamiento; así como desconocimiento de otras fuentes de financiamiento para las inversiones (Programas, Cámaras, ONGs, etc.)



4.



Alta rotación del personal que labora en los Gobiernos Regionales, situación que dificulta la continuidad en los conocimientos que se imparten en los Curso y Talleres que desarrolla el MINCETUR, a los profesionales y técnicos de los Gobiernos Regionales vinculados al ejercicio de las funciones en materia de comercio exterior, turismo y artesanía.



5.



Limitados recursos humanos en las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, para el desarrollo de las funciones transferidas, lo que constituye uno de los factores que impide cumplir con las metas propuestas.



6.



7.



DESAFIOS PLANTEADOS POR EL SECTOR 1.



Exhortar a los Gobiernos Regionales a fin de que incrementen las asignaciones presupuestales destinadas a las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo, o las que hagan sus veces, para asegurar el cumplimiento de las funciones transferidas, incidiendo en los beneficios que reportan el comercio exterior, el turismo y la artesanía en sus regiones.



2.



Apoyar a los Gobiernos Regionales brindándoles capacitación y asistencia técnica en la elaboración y formulación de proyectos de inversión en las materias de comercio exterior, turismo y artesanía. Orientar a los Gobiernos Regionales para que tomen conocimiento y se relacionen con otras posibles fuentes de financiamiento para proyectos de inversión en las materias de comercio exterior, turismo y artesanía. Exhortar a los Gobiernos Regionales a mantener el personal técnico capacitado a cargo de las funciones transferidas, mostrándoles la conveniencia de su continuidad y la importancia de contar con personal calificado.



3.



4.



5.



Exhortar a los Gobiernos Regionales a que evalúen la necesidad de completar los cuadros profesionales y técnicos que requiere sus Direcciones Regionales a efectos de ofrecer servicios eficientes y propiciar el desarrollo sostenible del comercio exterior, turismo y artesanía en sus regiones.



El diseño organizacional de la mayoría de Gobiernos Regionales no permiten dar respuestas ágiles y rápidas para el desarrollo de las funciones. (Organizaciones muy verticales y centralizadas).



6.



Apoyar a los Gobiernos Regionales brindándoles capacitación y asistencia técnica en materia de diseño organizacional;



Desinterés de los Gobiernos Regionales cumplimiento de los Convenios de Gestión.



7.



(i)Reformular los Indicadores de Gestión de los Convenios de Gestión; (ii) Determinar una línea de base, que permita comparar los avances en la gestión de las funciones trasferidas a los Gobiernos Regionales (iii) Elaborar documentos de orientación sobre el ejercicio de las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales.



en



el
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ANEXO I PROGRAMA DE CAPACITACIONES DIRIGIDO A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES EN EL MARCO DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA PARA EL AÑO 2011



En Materia de Turismo: MATERIA Art. 63 Turismo



ACTIVIDAD



NIVEL DE GOBIERNO



Curso - Taller capacitación para supervisores de las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo de los GGRR



GGRR



Talleres para DIRCETUR sobre inventario turístico



GGRR



Cursos para funcionarios de las DIRCETUR de los destinos sobre el cumplimiento de funciones de turismo



GGRR



Coordinar y organizar la asistencia tecnica a Municipios en los destinos turísticos en temas de desarrollo turístico



GGLL



Brindar capacitación en materia de turismo y ambiente.



GGRR y GGLL



Brindar capacitación a los Gobiernos Regionales y Locales en materia de prevención de la explotación sexual de niños, GGRR y GGLL niñas y adolescentes (ESNNA) en el ámbito del sector turismo (1) Brindar capacitación a los Gobiernos Regionales y Locales en materia de conciencia y cultura turística (2)



GGRR y GGLL



GGRR/GGLL BENEFICIADOS Gobierno Regional Gobierno Local



UNIDAD DE MEDIDA



META PROGRAMADA I SEMESTRE



II SEMESTRE



Curso - Taller



1



2



Nº de Beneficiarios



52



26



Curso - Taller



10



8



Nº de Beneficiarios



180



120



Curso - Taller



3



4



Nº de Beneficiarios



15



20



Asistencia Técnica



2



3



Talleres realizados



2



3



Beneficiarios



100



150



Talleres realizados



5



4



Beneficiarios



250



200



Talleres realizados



5



3



Beneficiarios



500



300



X



X



X



X



X



24,000



DNDT - DNS



33,380



DNDT - DDPT



39,050



X



X



MONTO DE UNIDAD ORGANICA INVERSION S/. RESPONSABLE (aprox.)



X



DNDT - DDPT 69,020



6840



X



12600



X



DNT



140970



(1) La Ley General de Turismo - Ley N° 29408 (18.12.09) establece obligaciones de los gobiernos regionales y locales y prestadores de servicios turísticos en materia de prevención de la ESNNA (en estas capacitaciones también asitenten prestadores de servicios turísticos) . Actualmente se viene brindando estas capacitaciones en el marco de promover una conciencia y cultura turística. (2) De acuerdo al literal j) del art. 63 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, es una función de los gobiernos regionales en materia de turismo: la difusión de la conciencia turística. Posteriormente se aprobó la Ley General de Turismo - Ley N° 29408 y su Reglamento D.S.N° 003-2010-MINCETUR donde el término utlizado es el de cultura turística (el cual comprende la conciencia turística). Los talleres programados son macro regionales donde participan funcionarios de: Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR; Direcciones Regionales de Educación - DRE, Unidades de Gestión Educativa Local -UGEL, y equipos de formadores de turismo educativo.
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En Materia de Comercio Exterior: MATERIA Art. 55 Comercio Exterior



ACTIVIDAD



LUGAR DE EJECUCIÓN



GGRR/GGLL BENEFICIADOS Gobierno Gobierno Regional Local



NIVEL DE GOBIERNO



Región Exporta/ Capacitación en Ica, Arequipa, Cusco, Puno, La el uso de la Ventanilla Unica de Libertad, Lambayeque, Ancash, Comercio Exterior Piura, Moquegua, Tacna



GGRR



Tumbes, Piura, Lambayeque, Región Exporta/ Oportunidades Cusco, San Martin, Loreto, Comerciales con EEUU y China y Tacna, Madre de Dios, Ancash, Guía del ABC Puno



GGRR



Programa de Adiestramiento para la Generación de Capacidades y Competencias en Comercio



Lima



GGRR



Programa CEXES



Ayacucho, Lima, Callao, Lambayeque, La Libertad, Tumbes, Cusco, Puno, Ica, Ucayali, Junín, San Martín



X



X



META PROGRAMADA OTROS



I SEMESTRE



X



X



X



GGRR



X



UNIDAD DE MEDIDA II SEMESTRE



Curso/Asistencia Técnica/Taller



10



Nº de Beneficiarios



340



Curso/Asistencia Técnica/Taller



10



Nº de Beneficiarios



400



Curso/Asistencia Técnica/Taller



2



2



Nº de Beneficiarios



56



56



Curso/Asistencia Técnica/Taller



5



7



Nº de Beneficiarios



200



280



MONTO DE INVERSION S/.



UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE



Dirección Nacional de Desarrollo de Comercio Exterior 70,000



X



En Materia de Artesanía:



MATERIA



Art. 64 Artesanía



ACTIVIDAD



Participar en talleres y asistencia técnica para transferencia de Funciones Organizar los talleres temáticos PROMOARTESANIA para concertación público-privada



NIVEL DE GOBIERNO



GGRR



GGRR/GGLL BENEFICIADOS Gobierno Gobierno Local Regional X



META PROGRAMADA UNIDAD DE MEDIDA I SEMESTRE II SEMESTRE Taller



1



MONTO DE INVERSION S/.



UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE



2 6,400



Nº de Beneficiarios Curso - Taller GGRR



X



DNA 1 23,690



Nº de Beneficiarios
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En Gestión Administrativa (OGPPD):



GESTION ADMINISTRATIVA



MATERIA



ACTIVIDAD



LUGAR DE EJECUCIÓN



Curso Taller Macrorregión Norte Gestión de Calidad y Simplificación Administrativa



Cajamarca



Curso Taller Macrorregión Sur Diseño de un Sistema de Medición del Desempeño: Indicadores para el Monitoreo y Evaluación en la Gestión Pública



Arequipa



Curso Taller Macrorregión Norte Articulación de Planes Estratégicos Sectoriales, Regionales y Locales



Iquitos



Curso Taller Macroregión Centro Nuevas Herramientas y Enfoques del Presupuesto Público: Presupuesto para Resultados, Presupuesto Institucional, Programación Estratégica.



Huancayo



Curso Taller Macrorregión Sur Gestión de Calidad y Simplificación Administrativa



Cusco



Curso Taller Macroregión Centro Diseño de un Sistema de Medición del Desempeño: Indicadores para el Monitoreo y Evaluación en la Gestión Pública



Ancash



Curso Taller Macro Región Sur Articulación de Planes Estratégicos Sectoriales, Regionales y Locales



Moquegua



Curso Taller Macroregión Norte Nuevas Herramientas y Enfoques del Presupuesto Público: Presupuesto para Resultados, Presupuesto Institucional, Programación Estratégica.



Tumbes



Curso Taller Macroregión Centro Gestión de Calidad y Simplificación Administrativa



Huánuco



Curso Taller Macroregión Norte Diseño de un Sistema de Medición del Desempeño: Indicadores para el Monitoreo y Evaluación en la Gestión Pública



Chiclayo



Curso Taller Macroregión Centro Articulación de Planes Estratégicos Sectoriales, Regionales y Locales



Ancash



Curso Taller Macro Región Sur Nuevas Herramientas y Enfoques del Presupuesto Público: Presupuesto para Resultados, Presupuesto Institucional, Programación Estratégica.



Ayacucho



Curso Taller Macroregión Norte Gestión de Calidad y Simplificación Administrativa



Trujillo



Curso Taller Macroregión Norte Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Sur Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Centro Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Norte Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Centro Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Sur Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Norte Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Curso Taller Macroregión Sur Identificación, Formulación y Evaluación de PIP



Trujillo



Arequipa



Ancash



Loreto



Ucayali



Ica



San Martin



Puno



NIVEL DE GOBIERNO



GGRR/GGLL BENEFICIADOS Gobierno Regional Gobierno Local



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



10



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



10



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



10



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



10



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



GGRR GGLL



8



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



n.d.



UNIDAD DE MEDIDA



META PROGRAMADA I SEMESTRE



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



II SEMESTRE



MONTO DE UNIDAD ORGANICA INVERSION S/. RESPONSABLE



15,800



15,800



13,800



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



13,800



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130



Curso/Asistencia Técnica/Taller



1



Nº de Beneficiarios



130
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Resolución Ministerial N° 314-2018-MINCETUR 

deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando par










 








Resolución Ministerial Nro. 426-2017-MINCETUR 

Page 1. DEL PERÚ. REPÚBLICA. 1 . S2. Resolución Ministerial. SIN. N° 426 -2017-MINCETUR. Lima, 31 de octubre de 2017. Vi










 








Resolución Ministerial N° 099-2016-MINCETUR - Ministerio de 

C. Contribuir a la mejora de la gestión de los tres niveles de gobierno para brindar servicios públicos de calidad y cob










 








Resolución Ministerial N° 141-2015-MINCETUR, 20.05.2015, aprueba 

15 may. 2015 - interés nacional o regional en el marco de la Ley N° 29151, de la Ley N° 26856 y de sus. Reglamentos corr










 








Vietnam - Mincetur 

Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPPA): Es una iniciativa conformada por Australia, Brunei. Darussalam, Chile, Estad










 








Ei! - Mincetur 
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Untitled - Mincetur 

Ecuador. LOGISTICA. INSTITUCIONES. HERRAMIENTAS. Perýcallao. Transporte Aéreo ... Principales aerolíneas: COPA, AVIANCA










 








Arequipa - Mincetur 

lts colonial history began to flourish in 1544, when the San Pedro church was built at the .... 10. Los mercados artesan










 








PENdAR - Mincetur 

En ese sentido, este Plan Estratégico Nacional de Artesanía PENDAR, ... Gran habilidad manual y creatividad de los artes










 








Untitled - Mincetur 

16 mar. 2018 - MAX.key=news. NNNA & ALURIN GONZALES. Difectora General de Administración. TMINCETUR. Adquis sub-Diro










 








7 - Mincetur 

17 abr. 2008 - implementación Turística Paisajistica (Frente de playa 3 y 4) 0 0. 0. Acceso Zona Sur Playa de Máncora 0










 








7 - Mincetur 

17 abr. 2008 - IMPORTANTE RESALTAR LA SIGNIFICANCIA DESUS CULTIVOS ... ARTESANÍA UNA DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DESU










 








Constancia - Mincetur 

DISTRITO DE XXXXXXXXX, PROVINCIA XXXXXXXXX, REGIÓN XXXXXXXX,. CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LOS ARTÍCULOS 9º Y 1










 








Australia - Mincetur 

(Valor en FOB US$ millones). Fuente: SUNAT. NOTA: Durante el periodo 2008-2010 las exportaciones de espárragos frescos o










 








Untitled - Mincetur 

Principales aerolíneas : COPA, AVIANCA - TACA. PERÚ ... Brasil. (13,9%), México (6,4%), Italia (5,5%) y Colombia (4,0%),










 








Untitled - Mincetur 

LOGISTICA. INSTITUCIONES. HERRAMIENTAS. Y PERÚ Presiden dan seter. PERÚ ... Crédito: Daniel Silva. PromPerú. PERÚ. Minis










 








Untitled - Mincetur 

CARACTERISTICAS. Indicadores Económicos. 2011. 2012. Población (Millones). 14,74. 15,11. PIB (US$ Millones). 47 689. 50










 








artesanos - Mincetur 

Proyecto: Formulación de pasta cerámica para elaborar cerámica utilitaria. Región: Piura. Linea artesanal: Cerámica. GUT










 








China - Mincetur 

CHINA / PERU. (strike out that which does not apply) in that they comply with the rules of origin requirements of the Ch










 








7 - Mincetur 

11 ene. 2006 - QF 2. s Estudiºse 3. Premy. 2. F3), l s. s s. Beneficiarios Directos. Número de los Beneficiarios Directo










 








Untitled - Mincetur 

y Turismo. Tratado Comercial Perú - Honduras. Actualmente el Tratado de Libre .... Y PERÚ cao truction. PERÚ. Ministerio










 








facilitador - Mincetur 

Todo empieza con una misión y visión claras: http://perio.unlp.edu.ar/tpm/textos/mision_vision%20claras.pdf. Guía para e










 








Brunei - Mincetur 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id. =105&It










 








7 - Mincetur 

... DEL SNIP Y POR LAs CARACTERÍSTICAs DEL PROYECTO QUE USA ..... 2010 último Setiembre 2014. C - devengado: Devengado a










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














